
 
 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: John Harrison Giraldo Ibarra 

Demandado: Jaime Alberto Jiménez Clevez 

Radicación: 63-001-41-05-001-2019-00088-00 

 
Armenia, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se decide la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

dentro del proceso de la referencia. 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante escrito el demandante elevó solicitud de desistimiento 

y no condena en costas.  

 
Para resolver basten las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 314 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por 

remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S, dispone que las partes 

pueden desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Dicho 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

 
El auto que acepte el desistimiento condenará en costas a quien 

desistió; no obstante, el juez podrá abstenerse a hacerlo en los 

eventos dispuesto en el artículo 316 del C.G. P En el asunto bajo 

estudio, el escrito de desistimiento se encuentra suscrito por el 

demandante, sin que aún se hubiese logrado la notificación de 



 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

9 de julio de 2021  

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

Jaime Alberto Jiménez Clevez; razón por la cual, no hay lugar 

a imponer condena en costas. 

 
En esas condiciones, se aceptará el desistimiento de las 

pretensiones, y no se impondrán costas; asimismo 

. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia, Quindío, 

 
RESUELVE 

 
Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones 

presentado dentro del proceso ejecutivo laboral de única 

instancia promovido por John Harrison Giraldo Ibarra. 

 
Segundo: Declarar terminado este proceso ordinario laboral de 

única instancia promovido John Harrison Giraldo Ibarra 

contra Jaime Alberto Jiménez Clevez. 

 
Tercero: Sin condena en costas. 

 
Cuarto: Archivar el expediente dejando las anotaciones 

respectivas. 

 
Notifíquese y cúmplase 
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